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Vélez, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:            IMPOSICION DE SERVIDUMBRE ELECTRICA 
RADICADO:          2023-000054 
DEMANDANTE:   EMPRESA DE ENERGÍA DE BOYACÁ S.A ESP. - EBSA 
DEMANDADO:    FABIO ALEJANDRO ESCAMILLA ESCAMILLA y OTROS 
 

ASUNTO 

 

Se encuentra al despacho el expediente para resolver sobre el vencimiento en 

silencio del término de traslado de la reforma de la demanda. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Conforme a lo anterior, se TENDRA POR NO CONTESTADA LA REFORMA DE 

LA DEMANDA por la parte pasiva. 

 

En firme la presente determinación y como quiera que no existen pruebas por 

practicar, enlístese el proceso para proferir sentencia anticipada, de conformidad 

con los artículos 121 y 278 del Código General del Proceso.  

 

Por demás, de conformidad con el articulo 212 ibídem, esta juzgadora considera 

están “suficientemente esclarecidos los hechos materia del proceso” . 

 

Téngase en cuenta que la única prueba es la documental traída por la parte actora, 

la que se decreta en esta instancia y se ha de valorar en el momento pertinente. 

 

Por lo antes expuesto, se dispone: 

  

PRIMERO: Precluir de la etapa probatoria, por no existir pruebas que practicar. 

  

SEGUNDO: Proferir sentencia anticipada de conformidad con el artículo 278 

ejusdem. 

 

En firme la presente decisión regrese el expediente al despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFIQUESE  

La Juez, 

                                                MARIA CLAUDIA MORENO CARILLO 
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